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ARTÍCULO 1°.- OTORGAR, en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617, la 

distinción Reconocimiento al Mérito a todos los jóvenes fueguinos que participaron del 

Torneo "EPADE" (Ente Patagonia Deporte) desarrollado en el mes de mayo del 

corriente en la provincia de Santa Cruz, en virtud de su destacado desempeño. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a la totalidad de los involucrados con copia del presente, 

debiendo conceder la medalla alusiva y el diploma de honor prescripto por el artículo 5° 

de la Ordenanza Municipal N° 3617. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 9 0	 /2016.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/06/2016.- 
co

Las Islas Malvinas, C,eogiasy Sandneich de/Sur, sony serán Azyntinas
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